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(CAMBIÓ DE DOMICILIO, —ALJMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, 

ESCISION CON LA CORRESPONDIENTE 

DISMINUCION — DEL. CAPITAL Yo LA 

CONSIALIENTE REFORMA bdo ELLAS TO Ln 

LA — COMPAÑIA HIDROINSTALACIONES Y 

SERVICIOS AFINES HIDROSA E. LTDA ..-—.-.-. 

(Por: S7.83'000,000,00 ene... 

CONSTITUCION DE UNA NUEVA SOCIEDAD 

POR ESCISION QUE SE  DENOMINARA 
/ 

INMOBILIARIA CHORRORHUAYCU S.A 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día primero de Abril de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUET     
REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía HIDROINETALACIONES 

SERVICIOS AFIMES HIDROSA £. LTDA.; el compareciente esuatordno, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura, a la que procede como queda 
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HIDROIMSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES HIDROSA CE, LTDA., y la 

constitución de una nueve sociedad por escisión que se 

denominará INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A, al tenor de las 

cláusulas — siguientes: / PRIMERA:  OTORGANTE.- —Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Ingeniero . 

RICARDO PEÑA PAYRO, en su calidad de Gerente y, representante 

legal de la Compañia HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES . 

HIDROSA Cl4, LTDA., debidamente autorizado para intervenir en el. 

presente acto por la Junta General de Socios de dicha Compañia. 

celebrada el día treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa 

y cinco. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domicliado en la cludad de 

Guayaquil y plenamente capaz para intervenir en la celebración de 

la presente escritura pos se acompaña su nombramiento, 

debidamente inscrito. PSEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante 

escritura púbica otorgada en la ciudad de Cuenca ante el Notario 

séptimo Doctor Emiliano Feican Garzón, el veintitres de Marzo de 

mil novecientos ochenta y siete se constituyo la compañía 

HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES HIDROSA €, LTDA. la cual se 

inscribió en el Registro Mercantil de dicha ciudad el día nueve de 

Abril de mil novecientos ochenta y siete bajo el numero setenta y 

ocho juntamente con la Resolución «aprobatoria. Los socios 

originales fueron los señores: Ricardo Peña Payró, Alfredo Peña 

Payró; y, Leonardo Ochoa Carrión. Dos.- Por Escritura Pública 

otorgada en la ciudad de Cuenca el treinta y uno de Octubre de' 

mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario Público Séptimo del 

Cantón Dr. Emiliano Feican Garzón, anotada en el Registro 

Mercantil al márgen de la inscripción de la escritura de constitución 

 



   

  

   

   

  

Uy " 1 ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y reformer el Articulo 

. 12 Primero de los Estatutos Sociales de la Compañia; Dos.- Aumentar 

: 13 el capital en la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES con la 

Co. MO capitalización de la reserva facultativa qé la compañía y reforman 

E. 15 los Estatutos Sociales de la Ec ormpañía. Tres.- Escindir la compañía 

63 

1 con fecha seis de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, el 

GESIMA PRIMERA 2 señor Alfredo Peña Payró cede y transfiere ciento cuarenta 

3 3 participaciones de un rail sucres cada una a favor del señor 

Alfredo Peña Calderón. Tres.- Por Escritura Pública otorgada en la 

DEL CAnrON 5 ciudad de Cuenca el diecinueve de Diciembre de mil novecientos 
¡br MARCOS N. 
MAZ CAÍQUETE 6 ochenta y ocho ante el Notario Público Séptimo del Cantón Doctor 

, 7 Emiliano Feicán Garzón, anotada en el Registro Mercantil al márgen 

8 de la inscripción de la escritura de constitución con fecha seis de 

9 Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, el señor Leonardo 

10 Ochoa Carrión cede y transfiere a favor del señor Alfredo Peña 

o : 11 Payró la totalidad de sus participaciones de un ral sucres cada una 

o 12 equivalente a treinta y cinco participaciones que pasan a ser 

13 propiedad del señor Alfredo Peña Peayró. Cuatro.- Mediante 

- 14 escritura pública otorgada en la ciudad de Cuenca ante el Notario 

. 15 Séptimo Doctor Emiliano Feicán Garzón el ocho de Julio de mil 

o 16 novecientos ochenta y Nueve se «aumentó el capital y se 

' 1 reformaron los Estatutos de la Compañía. La escritura fue 

18 aprobada por la Superintendencia de Compañía e inscrita en el 

Ñ registro Mercantil En esta escritura consta que admite como 

o 20 nuevo socio de la Compañía a la señora María Isabel Castillo 

Y 21 Millafuerte quien paga su aporte con la transferencia de dominio 

= 2 un inmueble, razón por la cual consta la inscripción del Aumento 

Capital y reforma de estatutos bajo el número novecientos 

algve del Registro de Propledad de Guayaquil y anotado bajo 

A p dos mil doscientos doce del Repertorio con fecha 

Ye de Enero de mil novecientos noventa, CINCO.- Por 

a Pública otorgada en la ciudad de Cuenca el cuatro de 

Abri de mil novecientos noventa ante el Notario Público Séptimo del
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veinticinco de de Septiembre de rail novecientos ochenta y nueve. 

veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el” 

E IO GA EI III IAS Ls MIA LA LE 

CAPITAL EN LA SUMA DE OCHENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES 

MEDIANTE LA CAPITALIZACIÓN DE LA RESERYA FACULTATIVA DE LA 

COMPAÑIA Y REFORMA, DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, 

El otorgante, señor Ingeniero Ricardo Peña Payró en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia 

"HIDROIMSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA4) Cia. Ltda.” dando 

cumplimiento a los resuelto por la Junta Universal de Socios refe a 

rida en los antecedentes, procede a otorgar la presente escritura 

pública mediante la cual declara el aumento de capital de la 

Compañia "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) Cía, 

ida.” en la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES que 

surnadis a los CINCO MILLLONES DE SUCRES existentes alcanza la 

suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, aumento de capital 

que es pagado en su totalidad con la reserva facultativa, razón 

por la cual la compañía emitira los certificados se aportación atri 

buyéndole a cada socio las particiapcióones que le correspondan 

en proporción al número de las particiapciones que cada socio 

tienen actualmente en la compañía, como consta en el cuadro que 

A A NA IAS DIAM TALA 

setenta y cuatro bajo el numero once mil doscientos setenta y uno? 

del Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil y anotada bajo el' W 

numero quince mil seiscientos veintinueve del Repertorio con fecha 

Siete.- Por Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil el” 

Hotario Público Vigésimo Primero del Cantón Abogado Marcos MN.” 

Diaz Casquete, anotada en el Registro Mercantil al márgen de la” 

inscripción de la Escritura de Constitución con fecha veinticuatro de 

Abril de mil novecientos noventa, el señor Alfredo Peña Cal: derón. 

cede y transfiere a favor de la señora Mónica Peña Peayró de Malo. 7 

la totalidad de sus ciento cuarenta participaciones de un mil sucres 

A” 
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1 forma parte dela cta de la Junta General Universal y procede a 

NOTARÍA 

IIGESIMA PRIMERA 2 reformat el Artículo CUARTO de los Estatutos de la Compañía, que 

> 3 dirá El capital suscrito y pagado es de OCHENTA Y OCHO MILLONES 

  

* 4 DE SUCRES dividido en ochenta y ocho mil participaciones iguales, 

CLAVAGUn 5 acumulativa e indivisibles de un mil sucres cada. una. El 

AZ CASQUETE 6 compareciente señor Ingeniero Ricardo Peña Payró, en su calidad 

.o. 7 de Gerente y representante legal de la: Compañía 

9 "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA)- Cia. +Ltda.r 

9 declarar bajo juramento que el Aumento de Capital esta 

10 debidamente integrado conforme a lo resuelto por la.«Junta 

a " 11 General de Socios de la Compañia "HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS 

. 12 AFINES (HIDROSA) Cía. Lida.”, celebrada el treinta y uno de Marzo 

13 de mil novecientos noventa y cinco. EJUINTA: ESCISION Y DISMINUCION 

: 14 - DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA "HIDROIMSTALACIONES Y SERYICIOS 

Fa 15 AFINES (HIDROSA) Cia, Lida.” Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. 

16 El compareciente, señor Ingeniero Ricardo Peña Payró en su 

o 17 calidad de Gerente y represemtamte legal de la Compañía dando 

18 cumplimiento alo resuleto por la Junta Universal de Socios referida 

19 en los antecedentes, procede a oforgar la presente escritura 

| 20 pública mediante la cual se hace escisión de la Compañía 

Dé 21 'HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) ' Cía. Ltda.” 
22    
   

   

> hstituyóncdo una nuevea compañía la que se denominará 

1 IOBILISRIA CHORROHUAYCU S.A, la misam que tendrá un capital 

le TREINTA Y OCHO MILLOMES DE SULRES y consecuentemente se 

capital de la compañia "HIDROINSTALACIONES Y 

Fl S (HIDROSA) Cía, Ltda. en la suma de TREINTA Y
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era de OCHENTA Y OCHO MILLOMES DE SUCRES se reduce a un capital 

de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. La reducción de capital se 

efectúa mediante pago en humerario y el aporte de un bien 

inmueble de propiedad de la compañia a la constitución de la 

nueva compañía, También dando cumplimiento a lo resuleto en la 

Junta General Universal se reforma el Srticulo cuatro de los 

Estatutos de la Compañía, El nuevo texto del artículo es el que 

consta aprobado en el 4cta de la Junta Universal que se 

acompaña y dirá: Artículo CUARTO.- El capital social es de 

CINCUENTA — MILLONES DE SUCRES dividido en cincuenta til 

partciapciones iguales, acumulativas e indivisbles de un mil sueres 

cada una, La proporción del capital suscrito y pagado que tienen 

los socios, es el que consta en el cuadro de integración del capital 

disminuido, que forma parte del Acta de la Junta General Universal. 

Todos los sócios aceptaron por unanimidad la disminución cel 

cpital, lo cual se produjo en la risrna proporción en la cual tienen 

sus participáciones en la compañía. SEXTA: CONSTITUCION POR 

ESCISION DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA CHORROHUAYCU $.A.”, El 

compareciente, señor Ingeniero Ricardo Peña Payró, en su calidad 

de Gerente y representante legal de la compruañia 

"HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFIMES (HIDROS5) Cia, Ltda.”, 

dando cumplimiento alo resuleto en la Junta Universal de Socios 

de la Compañía procede a otorgar la presente escritura pública 

mediante la cual se constituye, por escisión, la compañía 

"INMOBILIARIA CHORROHUVAYCU $.4.” mediante pago en numerario y 

el aporte de un bien inmueble de propiedad de la compañía 

escindida, sujeto al Régimen de la Propiedad Horizontal. Los 

Estatutos de la compañía que se constituye por escisión son los 
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que constan del Acta de la Junta General Universal que se agrega 

como parte integrante de la presente escritura pública. La 

proporción en la cual ha sido suscrito y pagado el capital consta 

del cuandro de integración que forma parte de los Estatutos de la 

nueva compañía. Se declara que el aporte y su avalúo ha sido 

aprobado por la totalidad de lso socios de la sociedad quese 

escinde, que se transfiere el dominio, propiedad y posesión del 

inmueble especificado en el Acta de la Junta Universal, así como 

los valores en numerario y, que casi mismo se acepta el aporte del 

inmueble y la transferencia de la posesión, dominio, uso y goce del 

inrmuieble aportado. Los accionistas de la nueva compañía que se 

forma por escisión son los mismos socios de la compañía escindida 

y adicionalmente se declara que la proporción enla cual tienen su 

capital cada socio en la nueva compañia es la misma proporción 

en la cual tienen sus participaciones en la compañia 

"HIDROMSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) Cía. Ltda.”, 

dando así cumplimiento al derecho de atribución. El capital de la 

nueva compañía denominada INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A, 2 3 

que es de TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES se encuentra 

      
   

   

  

totalmente suscrito y pagado en la forma antes mencionada. 

SEPTIMA: APORTACIÓN DE BIEN INMUEBLE SUJETO AL REGIMEN DE La 

EDAD HORIZONTAL. La aportación que hace la compañía 

OIMSTALACIONES —Y  SERYICIDS —AFIMES (HIDROS4) Cía, 

para constituir e integrar el capital de la Compañía 

po Chorrohuaycu 35.5,” y pagar las acciones de la 

Formpañia en proporción a las participaciones de los socios Ss a 

    

   Compañía escindida, consiste, como se ha mencionado 

anteriormente en Un bien inmueble sujeto al Régimen de la
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Propiedad Horizontal, razón por la cual se hace constar lo 

siguiente: 4) AMNTECEDENTES.- La historia de dominio, ubicación, 

linderos, superficie, y áreas comunes «del inmueble sujeto cl 

Rédimen de la Propiedad horizontal que es aportado por la 

presente escritura, es la siguiente: Uno.- "HIDROINSTALACIONES Y 

SERYICIOS AFINES (HIDROSA4) — Cia. Ltda”, adquirió por «aporte y 

transferencia que hizo la señora Maria isabel Castillo Villafuerte, el 

departamento número uno en propiedad horizontal, el garage 

número uno y la alícuota de dieciseis enteros treinta y cinco 

centésimos por ciento sobre los bienes comunes en el Condominio 

la Joa edificado sobre el solar número diez de la manzana 

sesenta y cinco de la Urbanización Urdesa Lomas de la parroquia 

Tarqui de la ciudad de Guayaquil, mediante escrítura pública de 

elevación de capital con transferencia de dorninio de un bien 

inmueble, admisión de nueva socia y reforma de estatutos de la 

indicada compañia  "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS — AFINES 

(HIDROSA4) Cia. Lida., otorgada ante el Notario de la ciudad de 

Cuenca Doctor Emiliano Feicán Garzón el día ocho de Julio de rol 

novecientos ochenta y nueve, escritura que fue aprobada por la 

resolución número ochenta y  nueve-tres-dos-uno-doscientos 

cuarenta expedida el día seis de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueye por el Intendente de Compañías de Cuenca, 

inserita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y se tomó nota 

del aporte que contiene esta escritura a fojas ochenta y siete rai 

ochocientos setenta y cuatro del Registro de la Propiedad de mil 

novecientos ochenta y siete, al márgen de la inscripción 

respectiva, Dos.- La. señora María leabel Castillo Villafuerte, 

 



  

07 
1 adquirió el bien inmueble descrito en el literal anterior, por compra 

NOTARIA 
, 

VIGESIMA PRIMERA 2 a la señorita 4mada Hidalgo Rodríguez, mediante escritura 

3 otorgada en la Notaria Vigésima Primera de Guayaquil, a cargo del 

  

4 Abogado Marcos Díaz Casquete, el dieciseis de septiembre de mil DEL GANTON a l : ri GUAYAQUIL 5 novecientos ochenta y seis, inscrita en el registro de la Propiedad Ab: MARCOS N. . , . . oa DIAZ CABQUETE 6 bajo numero cuatro mil cuatrocientos NO, el veintitres de Marzo 
o. 7 de mil novecientos ochenta y siete, Tres.- La señorita Amanda 

3 Hidalgo Rodriguez, adquirió el referido solar número diez de la 
9 manzana número sesenta y cinco de la Urbanización Urdesa 

10 Lomas, sobre el que se levanta el Condominio la Jolla, por compra 

    
    

    

    

U " 11 a Urbanizadora del Salado S.A, (URDESA), según escritura otorgada 
, 12 ante el Notario Público de Guayaquil, Abogado Piero Sycart, el 

. 13 cinco de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 
- 14 Registro de la Propiedad de dicho cantón, el veintiocho de Junio de 

o, 15 mil novecientos ochenta y cinco. Cuatro.- La señorita Arnanda 
16 Hidalgo, promovió la construcción de un edificio destinado « 

: 17 propiedad horizontal, con la denominación de Condominio La Jolla, 
18 de conformidad con los planos aprobados por la Municipalidad de 
19 Guayaquil y respectivo permiso de construcción de fecha dlecisiete 

| 20 de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco, habiendo obtenido la 
— 21 declaratoria municipal de Propiedad Horizontal, según consta del 

22 o de fecha cuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y 
23 al suscrito por el señor Alcalde de entonces, Abogado Jorge 

. 24 ER : onzález; luego de lo cual se otorgó la escritura de 
| A del Régimen de Propiedad Horizontal «el Condominio 

file el Notario de Guayaquil, Abogado Piero Aycart, el 
de Diciermbre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro de la Propiedad el veinticuatro de Enero de mil
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novecientos ochenta y seis, Cinco.- Urbanizadora del Salado S.4,, 

por eu parte, habla adquirido el solar antes indicao, conjuntamente 

con la totalidad de los terrenos que conforman la ciudadela 

Urdesa, por auto de adjudicación dictado por el señor Juez 

Primero Provincial del Guayas el veintinueve de Marzo de rl 

novecientos cincuenta y cinco, protocolizado ante el Notario José 

Maria Montalván, e inscrito en el registro de la Propiedad el dos de 

Abril de rnil novecientos cincuenta y cinco, Sels.- En el antes 

mencinado Condominio La Jolla se construyó el Departarmento UNO 

con las características siguientes: El área exclusiva de este 

departmento compuesto de planta baja y garage está 

determinada por los limites siguientes: por el Norte, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longuitud de 

doce metros lineales, que corresponde a dormitorio y baño de 

servicio colindante con una escalera de acceso al condominio, sala 

de estar y estudios; Por el Sur, linea recta de fachada posterior 

orientada hacia el vecino solar Múmero Tres, con una longuitud de 

catorce metros línedles, que corresponde a dormitorio principal, 

terraza, balcón Y dormitorio secundario; Por el Este, linea 

quebrada orientada hacia el vecino solar Núrnero Nueve, con una 

longuitud de veinte y dos metros, setenta centimetros lineales, que 

corresponde a dormitorio secundario, baño, vestíbulo de ingreso 

principal del condominio y estudio; y, por el Geste, linea quebrada 

orientada también hacia el solar Núrnero Mueve, con una longuitiud 

de dieciocho metros  cinuenta centimetros lineales que 

corresponde a dormitorio principal, baño, Iaranderia y escaleras 

de acceso secundario al condominio, con una superficie total del 

lepartamento de doscientos quince metros cuadrados ochenta  
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1 decimmetros cuadrados. El Garage que corresponde al 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
my departamento descrito, es el Mumero LIMA, ubicado en el área de 

parqueo del condominio con los siguientes linderos y medidas: Por 

  

el Norte, linea paralela a la acera, con una longuitud de dos 

DEE CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Sc 
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metros cuarenta centimetros lineales; Por el Sur, línea recta 

a
 orientada hacia el condominio con una longuitud de dos metros, 

o. 1 cuarenta centimetros lineales; Por el Este, linea recta colindante 

8 con el garage vecino, correspondiente al departamento Núrnero 

9 Dos, con una longuitud de siete metros cincuenta centimetros 

10 lineales; y, Por el Oeste, linea recta colindante con el garage 

Ú 1 vecino correspondiente al departamento denominado penfhoduss, 

12 con una longuitud de ocho metros lineales; con una área total de 

: 13 diecisiete metros cuadrados, ochenta y ocho  decimetros 

14 cuadrados. Los Inderos y medidas del solar sobre el que se 

Po, 15 levanta el Condominio La Jolla, son los siguientes: Por el Norte, = 

16 calle Pública, con dieciocho metros veinticinco centimetros; Por el 

17 Sur, solar Núrmnero Tres, con dieciocho  rretros; Por el Este, solar 

19 Número Mueve, con veintiseis metros noventa y nueve centimetros; 

19 Y Por el Cieste, solar Nimero Once, con velntinueve metros 9 NS 

20 . 
noventa y ochoa centimetros, de donde resulta un area total de 

     

  

   

ientos doce rmelras cuadrados con sesenta. decimetras 

cuddradas, El propiétario de este departamento es dueño 

iclusivo en la plata baja de salaecomedor, cocina, dormitorio de 

terraza, balcón, baños y escalera de acceso dl 

*INo, sala de estar yy estudio que está integrado en 
y 

panorámicas oy arraario empotrados, y dos baños
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corpopledad al propietario de este departamento y además a : 

cada uno de los copropietarios en la propiedad horizontal <a que 

está sometida el "Condorninio La Jolla", y que también es objeto o 

de aportación por la presente escritura, es el siguiente: La cuota * 

equivalente (q dieciseis enteros treinta y cinco centésimos por, 

ciento sobre el terreno, los cimientos, los muros, la techumbre, la +: 

habitación del portero, Jas instalaciones generales de agua - 

potable, aguas — uvias, aguas  seridas, energía eléctrica, * 

alcantarilado vestibulos, puetas de entrada, garages, ja rdines, : 

pasillos, piscina, cuarto de bomba y fíllos, los cuales constan. > 

claramente determinados en *l plana aprobado por la 

Municipalidad. de Guenyaquil lete.- Ce lo expuesto en los me 

antecedentes enunciados se conclie que la compañia 

servicios Afines (RIOROIS41 Cia. Lida. es "Hidroinstalaciónes y 

propietaria plena y poseedora legitima, bajo el Régimen de la: 

Propiedad Horizontal, del departamento Múrnero UNO situado en ba: 

planta baja del Condorninio La Jolla edificado sobre el solar 

número diez, manzana número sesenta cinco, de la Urbanización > 

Lirdesa Lomas, de la parroquia urbana Tarqui de la cidad de 

Guayaquil Bj APORTACION Y TRAMSFERENCIS DE DOMINIO. - Sobre Ra” 

base de las antecedentes expuestos anteriormente, la Corpañta 

"Hidroinstalaciones y Servicios Afines  (HIDRO 34) Cha. Ltaer, 

representada por su Gerente el señor Ingeniera Ricardo Peña 

Payró, quien procede debidamente autorizado por la Junta 

Beneral Bdraordinaria de Socios de dicha Compañía celebrada el 

treinta y uno de Marza de mil novecientos noventa y cinco, Jen 

pago de las acciones de la Compañía “Inmobiliaria Chorrohuayeu 

Al constituida por la presente escritura, en Uso. de su derecho  



  

NOTARIA 

GESIMA PRIMERA 
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1 de dominio sobre el departamento numero UNO cuya ubicación, 

características e historia del dominio constan descritos en el Merci 
qa 

Antecedentes de la presente escritura, aporte y transfiere al 

2 

3 A) del Capítulo Séptimo en la parte correspondiente a los 

4 

5 dominio pleno a dicha compañía del citado inmueble sujeto «al 

6 Régimen de la Propiedad Horizontal, el cual está ubicado en la 

1 planta baja del amado "Condorninio La Jolla” situado en la 

Urbanización Urdesa Lomas, solar número diez de la manzana 

9 número sesenta y cinco, parroquia urbana Tarqui, y cuyos Inderos, 

10 medidas, caracteristicas, superficie, áreas y bienes comunes son 

11 los siguientes: Departamento UNC.- El área exclusiva de este Y 

departarr ero compuesto la planta Puajal Y garage está ca
 

determinada por los limites siguientes: por el Morte, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longuitud de 

doce metros lineales, que corresponde a dormitorio y baño de 

servicio colindante con Una escalera de acceso dal condorninio, sala 

de estar y estudios; Bor el Sur, linea recta de fachada posterior 

orientada hacia el vecino solar número Tres, con una longuitud de 

catorce metros lineales, que corresponde a dormitorio principal, 

terraza, balcón y dormitorio secundario; Por el Este, linea 

quebrada orientada hacia el vecino solar número Nueve, con una 

lo ¡guitud de veinte y dos metros, setenta centimetros lineales, que 

  

   

     

del condominio y estudio; y, por el Ceste, linea quebrada 

A también hacia el solar Número Nueve, con una longuitud 

jocho  fmetros cincuenta centimetros linedles que 

esponde 4 dormitoria principal, baña, lavandería y escaleras 

de acceso secundario al condominio, con una. superficie tatal del 

  

y E ponde a dormitorio secundario, baño, vestíbulo de ingreso 
AN 

” poa



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

l 1 
departamento de doscientos quince melros cuadrados ochenta: 

decimetros cuadrados. El Garage que corresponde dl 4% 
A 

departamento descrito, es el Número UNO, ubicado en el área de: 
» 

parqueo del condominio con los siguientes linderos y mediads: por: 

el Norte, linea paralela a la acera, con una longuitud de dos 

metros cuarenta centimetros linedles; Por el Sur, nea recta 
' 

x 

orientada hacia el condominio con una longuitud de dos melrosy 

cuarenta centimetros leneales; For el Este, linea recta colindante 

con el garage vecino, correspondiente al departamento Nórnero! 

Dos, con una donguitud de siete metros cincuenta centimetros ” 

lineales; y, Por el Deste, linea recta enlindante con el garage > 

vecino correspondiente al departamento denominado penihollseo, 

con una donguitad ode ocho melrozs lineales; con Una área total de . 

diecisiete metros cuadrados, ochenta y ocho. decimetros 

cuadrados. Los linderos y medidas del solar sobre el que se os 

e levanta el Condominio La Jolla, son los siguientes: Por el Morte, 0 

A 

calle pública, con dieciocho metros veinticinco centimetros; Por el 
SL 

Sur, solar Múmero Tres, con dieciocho metros; Por el Este, solar 

Número Mueve, con veintiseis metros noventa “ nueve centimetros; 
IS 

Y por el DMeste, solar número Once, con veintinueve rmetros 

noventa y ocho centimetros, de donde resulta un área total de 

LO
 quinientos. doce metros cuadrados con sesenta decimetro 

cuadrados, El propietario de este departamento es cAueño 

exclusivo en la planta baja de sala-comedor, cocina, dormitorio de 

4 > servicio, terraza, balcón, baños y escalera de acceso al. 

pea condorninto, sala de estar y estudio que está integrado en 

propiedad exclusiva por tres dormitorios con sus correspondientes 

ventanas panorámicas Y armarios empotrados, y dos baños 
”/ 

EN 

0 AR 

8 
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1 completos. El bien común cuyo dominio indivisible pertenece en 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 copropiedad al propietario de este departamento y además «1 

3 cada yno de los copropietarios en la propiedad horizontal a que 

  

4 está sometido el "Condominio La Jolla”, y que también es objeto 

DEL GANTON a a 
GUAYAQUIL 5 de aportación por la presente escritura, es el siguiente: La cuota 

Ab: MARCOS N. o Zo A. - 

DIAZ CABQUETE 6 equivalente a dieciseis enteros treinta y cinco centésimos por 

Po. 7 ciento sobre el terreno, los cimientos, los muros, la techumbre, la 

8 habitación del portero, las instalaciones ¿generales de agua 

9 potable, aguas — Nuvias, Aguas servidas, energia eléctrica, 

10 alcantarillado, vestibulos, puertas de entrada, garages, jardines, 

Wo 11 pasillos, piscina, cuarto de bomba y filiros, los cuales constan 

. 12 adaramente determinados en el plano aprobado por la 

. 13 Municipalidad de Guayaquil, En consecuencia, en virtud de-la 

- 14 presente aportación, el aportante cede y transfiere ala compañía 

E 15 Imobiliaria Chorrohucycu Sub que se constituye por la presente 

. 16 escritura, el pleno dominio, posesión, uso y goce sobre el inmueble 

17 descrito que está sujeto al régimen de la propiedad horizontal, y la 

18 totalidad de sus derechos sobre los bienes comunes que integran 

19 al mencionado régimen. C) ACLARACIONES.- Como la aportación 

20 hecha por la Compañia Hidroinstalaciones y Servicios Afines 

Y 21 (HIDROS4) Cia. Lic ara pagar las acciones que he crio ¡HIDROS4) Cia. Lída., para pagar las acciones que ha suscrito 

2. 2. 
     

   

  

   

consiste en el bien raiz sujeto cl régimen de la propiedad 

¿harizontal cuya ubicación, linderos, dimensiones y cuotas sobre los 

: comunes constan descritos anteriormente, ee hace constar | 

ez a) El valor de este intiueble, de acuerdo con el aralúo 

ánimemente por los socios en conformidad con los 

disposiciones legales es de TREINTA Y SIETE: MILLONES 

IWENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS SUCRES COM HOVENTA,
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14 

15 

16 - 
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18. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

co 

Y NUEVE CENTAVOS. b) Hidroinstalaciones y servicios Afines (HIDROSA/) 

Cia. Ltda. que es la aportante de este inmueble sujeto al régimen 

de la propiedad horizontal, transfiere a la sociedad Inmobiliaria 

Chorrohucycu Ss constituida por la presente escritura el dominio 

pleno de dicho departamento con las limitaciones que establece la 

Ley de la materia respecto de los bienes comunes, los mismos 

que, luego de su inscripción en el Registro de la Propiedad 

pasarán a ser propiedad de la indicada Sociedad. <) 4 cambio de 

dicho inmueble y de los HNOYECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA, Y 

SIETE SUCRES CON UN CENTAYO, neo ados en dinero efectivo la 

compañía Inmobiliaria Chorrohucaycu S.A, cons tituic da mediante este 

instrumento, le entregará a los socios: de la Compañía 

Hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROSA) Cía Ltda, el valor 

equivalente en acciones o seda treinta y ocho mil acciones 

nomindativas de Un valor nominal de un mil sucres coda una, 

conforme consta en el cuadro de Integración de Capital de 

Inmobiliaria” Chorrohuaycu S.A. 0) ¿El valor del departamento > 

apartado es el que consta en los libros de Contabilidad de 

-hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROSS) Cia, Ltda. y fue 

aprobado por la JuntafcGeneral de Socios celebrada el día treinta y 

uno de Marzo de mil noevcientos noventa y cinco en la que se 

resuelve escindir la compañía HIDROINSTALACIONES SERVICIOS AFINES 

HIDROSA 212, LTDA. y fundar la compañía INPC DBILTARÍA CRORROHUA CU 

SA. 8) El aporte en dinero efectivo para la” onsffución de la nueva 

compañia está depositado en una cuenta e especial el que será 

entregado alos administradores de la nueva compañía cuando sus 

nombramientos se hayan inscritos. Todos los accionistas de la 

compañia que se constituye, y cuyo listado consta del cuadro de 

  
 



  

bu Jorosa] | 

  

  

Guayaquil, Junio 15 de 1992 

SEÑOR INGENIERO ..:: l 
JOSE RICARDO PEÑA PAYRO 
CIUDAD. - 

De mís consideraciones : 

Por ¿ntenmedio ide la presente comunico a usted, que en La Junta General 
Extraordinaria de Socíos, celebrada el día de hoy 15 de Junio de 1992, tu 
vo el acierto de elegínito GERENTE de La Compañía HIDROINSTALACIONES Y SER 
VICTOS AFINES CTA.LTOA, Hídrosa, por el perntodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá La representación legal , Judi 
cíal y Extrajudicial de la Compañía, así como Los demás deberes y atribu= 
ciones establecidas en los Estatutos Socíales de La Empresa y La Ley de 
Compañías en vigencia. 

La Compañía fué autor£zada su Constitución, porn el Notanto Séptimo del 
Cantón Cuenca, Dt. Emiliano Feícán Garzón, el 23 de Manzo de .1987 e ¿ns-- 
críta bajo el Né 78:del Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 9 de 
Abrul del mismo año. Que así mismo existe La Apertura de Sucwusal de La 
Compañía en Guayaquil, inscrita en el Regustro Mercantil, bajo el N2 1,316, 
del 25 de Septiembre de 1989, 

Desetndole Exitos en sus funciones y a La espera que el presente Le 5.2 
va de Nombramiento, quedo de usted. = 

Muy atentamente, 

. Alfredo Peña Paynó 
PRESIDENTE 

     
   

  

epto el cargo de GERENTE que 5e me a conferido. 

L, Junio 15 de 1992 

cardo Peña Paynó



  

CERTIFICO: Que, la compañía HIDROIN3TALACIONES Y SERVICIOS AFINES 

HIDiOSA CIA. LIDA,, está afiliada a la Cámara de, Gomer 
cio de Cuenca con el Jro. 4e 919, de fecha 7 de abril = 

de 1987; además, se encuentra al día en el pago de las 
cuotas Sociales de acuerdo con las leyes Hercantiles . Do 

vigentes, 

ulio de 1992 

US pare 

Cuenca, 2    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

HIOROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTOA., 

CELEBRADA EL. DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.“ 

En la ciudad de Cuenca, en el local social de la Compañia situado 

en el Parque Industrial, a los treinta y un dias del mes de 

Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a 1as nueve de la 

mañana, se unen en su calidad de socios de la compañia 

-"Hidroinstalaciónes y Servicios Afines (HIDROSA) Cla Ltda.”", los 

siguientes señores: Ing. José Ricardo Peña Payró, por sus propios 

derechos propietario de 3.500 participaciones ae dicha Compañia 

"de un mil sucres cada unaz el señor Alfredo Peña Payró , por sus 

propios derechos, propietario de 500 participaciones de dicha 

Compañia de un mil sucres cada una; la señora Marla Teresa Peña 

Payró de Heinback, por sus propios derechos, propietaria de 500 

participaciones de dicha Compañia de un mil sucres cada unaz y, 

la señora Mónica Peña Payró de Malo, por sus propios derechos, 

propietario de 500 participaciones de dicha Compañia de un mil 

“sucres cada una. Encontrándose presente la totalidad del Capital 

Social decidieron constituirse en sesión, con el objeto de 

celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios de 

HIDROINSTALACIOÓNES —Y SERVICIOS AFINES (HTOROSA) CTA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañla señor nlfrodo Peña 

Payró y acta como Secretario el señor Ing. José Ricarde Peña 

“Payró, Gerente de la Compañia. 

El Secretario forma la lista de asistentes constatando que existe 

el quórum necesario para que se pueda llevar a cabo esta Junta. 

Además, ¡informa el Secretario que esta Junta se celebra sin 

hecesidad de convocatoria previa de acuerdo con el Articulo 280 

de la Ley de Compañias. 

El seño 

que Jos 
     

   
   

   

ifredo Peña Payrá,  —hace uso de la palabra y manifiesta 

ocios deben pronunciarse si aceptan la celubración de 

en la que se deberá conocer y resolver sobre los 

puntos: 

domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de 

reformar el articulo Primero de los Estatutos 

la Compañla. 

Capital de la Compañia en 5/. —£3*000.000 más, 

zando las Reservas Facultativas de la Compañla y 

consecuentemente Reformar dos Estatutos. 

3. Conocer y resolver respecto de la Escisión de la Compañia y 

la fundación de una nueva omprosa. 

4.- Procedimiento para la atribución del aporte de capital para 
la nueva Compañla que se constituirá por la aprobación de la 
escisión. 

P 

  



  

AS. Disminución del Capital de la Compañia escindida y aporte de 

éste para cla constitución de la nueva compañla y la 

consecuente Reforma de: Estatutos e la compañia 

Hidroinstalaciones Y Servicios fines C(NICROSA) CIA. LTDA. 

ó. Aprobación de los  Estalutos de la nueva Compañia que se 

Tormará. fruto. de la escisión, «st como la aprobación del 

apurte en especie inmieble con el correspondiente cuadro de 

Integración de Capital. 

e
 y 

dimicilio, aumente Je capital y reforma de estatutos y la 

escisión con la correspondiente disminución del Capital y la 

consiguiente reforma de Estatutos de la Compañia 

Midroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROSA) ClA. 

LTDA. y la constitución de una nueva Sociedad por 

cexcisión que se denominará IPRROBILIARIA CHORROHUAYCU S.A. 

Aa continuación todos y cada uno de lo socios se pronuncian 

adfirmtivamente por lo expuesto por e ro Alfredo Peña Payró y 

manifiestan expresamente. que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convecatoria estabecida en los Estatutos 

y la Ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de compañlas  «wuscribirán 

esta cta. 

ju
as

 

s G
A
 

pa
o 

2 

El Presidente pide que se trate el primer punto del orden del 

diaz 

CAMBIAR EL. DOMICILIO DE LA CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL. Y REFORMAR EL. ARTICULO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS - 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Hanifiesta que las operaciones comerciales .de la compañia 

Midroinstalaciones y Servicios Afines (MIOROSA) Clña. LTDA. se 

están realizando en la ciudad de Guayaquil por lo que considera 

conveniente que el domicilio social de la compañia sea . cambiado 

de la cludad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y que por lo 

tanto tendrá que reformarse el artículo Primero de loz Estatutos 

Sociales el mismo que tendrá el siguiente textoz 

"“Constitúyese una compañia de responsabilidac limitada que se 

denominará  HIOROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HMIDROSA) ClA. 

LTOM., la cual en razón de su nacionalidad ecuatoriana, se regirá 

por las Leyes del pals y por los presentes estatutos, teniendo su 

domicilio social en Guayaquil, pera con facultad para establecer 

aficinas sucursales O. agencias en cualauier otro lugar del 

territorio nacional”. 

Concede la palabra a loz socios y después de discutido el asunto, 

de manera unánime acuerdan eprobar 1 cambio de domicilio social 

de la Compañia Hidroinztalaciones y Servicios Afines  —(HIDROSA) 

CIA. LTDA. de da ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y 

roformar el Artículo Primero de los Estatutos Sociales el mismo 

que dirá:z 

Autorización pare la celela ación de la escritura de cambio de. 

   



  

: 
1 

“Constitúyese una compañla de responsabilidad limitada que 2d 

denominará  HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROSA)  CIf. 

LTOA.. la cual en razón de su nacionalidad ecuatoriana, se regirá 

por las Leyes del pals y por los presentes estatutos, teniendo su 

domicilio social en Guayaquil, pero con tacultad para establecer 

oficinas sucursales o agencias en cualquier otro lugar del 

territorio nacional". 

A continuación se trata el segundo punto del orden del dla: 

AUMENTAR EL. CAPITAL DE LA COMPAÑIA EN Ss/. 83*000,.,000 MAS, 

CAPITALIZANDO LAS ¡RESERVAS VACULTATIVAS DE LA COMPAÑIA Y 

CONSECUENTEMENTE REFORMAR LOS ESTATUTOS. 

El Presidente manifiesta que el capital actual de la compañla es 

de Sf. 5"000.000 yY que de acuerdo al movimiento comercial que 

tiene la compañia considera necesario subir el capital en 

sf. 835”000.000 más, capitalizando las reservas facultativas las 

mismas que a la presente fecha son de S5/. 146*294.595,33 que 

luego de restarle los S/. 83*%000.000 del aumento ce “capital 

quedarian en 3/. 63*294.595.323 y pone a consideración de los 

socios el aumento de capital y la consecuente: reforma del 

articulo CUARTO de los Estatutos de la compañia que «diráz £l 

capital suscrito y pagado es de S3/. 86*000:000 dividido en 

ochenta y ocho mil participaciones  ¡iquales,  acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta Genera1 Universal ce 

Socios por unanimidad resuelve aumentar el capital en 

3/. 83"000.000 más  —que sumados a los S/. 5”»000,000 existentes 

hacen Un total de S/. 88” 000.000 que será el capital de la 

Compañia divididos en ochenta y ocho mil participaciones iquales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una Y que «el 

aumento de capital se lo realice capitalizando Jas reservas 

facultativas que actualmente son. de 3. 146*7794.595,33 que 

restándole los S/. 837000.000 «Jel aumento de capital auedarán en 

Sf. 6377294.595,33 y que a cada socio se le  atribuiria en el 

presente aumento dle capital la misma proporción le 

Participaciones de las que tiene en el capital actual de la 

conforme consta en el cuadro de aumento de capital que 

parte del Acta de la presente Juuta y de la Escritura de 

de Capital, y resoivió tambien la Junta Ganeral Universal 

ios reformar el árticulo CUARTO de laos Estatutos que 

“El capital suscrito y pagado es de  3/. 8R*000.000 dividido 

y ocho mil perticipaciones Jauales, — emiumualativas e 

de uu mil suecres cada una. 

  

   

  

   
   

   
   

Mesa rata el telcer punto del orden del dia: 

0 SOLWVER RESPECTO DT LA ESCLSTON DE LA COMPAÑIA Y LA 

RA. UNA NUEVA EMPRESA. 

El Presidente manifiesta que se ha estudiado la posibilidad de 

que la compañia se escinda para dar orltgaen v Constituir otra 

vocledad, la cual se ocuparla de los asintos inmobiliarios. Esta 

posibilidad existe desde la expedición de la Levy de Mercado de



  

Valores. La escisión permitirla, al escindir, mejorar las 

operaciones de la Compañla. Todos los socios de la compañla, en 

la misma proporción en la cual tienen sus participaciones, serian 

los accionistas de la nueva Compañia que se formaria por la 

escisión. 

Concede la palabra a los socios y después de discutido el asunto, 

de manera unánime acuerdan aprobar la escisión de la compañia 

“HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA.”, y 

constituir además la nueva compañia resultado de la escisión. 

A continuación se trata el cuarto punto del orden del dia: 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATRIBUCION DEL APORTE DE CAPITAL PARA  Lé 

HUEYVA COMPAÑIA QUE SE  CONSTITUIRA POR LA APROBACION DE LA 

ESCISION. 

El Presidente dispone que el Gerente realice la propuesta sobre. 

el tema. El Gerente manifiesta que habiéndose aprobado la 

escisión hay que aprobar el procedimiento mediante el cual se 

realizarán los aportes para la constitución del capital de la 

hueva compañia. Propone que se aporte para la constitución de la 

nueva compañia un inmueble de propiedad de la Compañia compuesto 

de un departamento en propiedad horizontal, con garage y la 

correspondiente alícuota sobre los bienes comunes y el terreno, 

en el “Condominio La Jolla”, edificado sobre el solar número 

diez, manzana número sesenta y cinco, de la Urbanización Urdesa 

Lomas, de la parroquia urbana Tarqui de la ciudad de Guayaquil. 

El departamento en mención se identifica con el Nuhero UNO, y le. 

corresponde el garage Número UNO, y una alícuota igual a diez y 

seis enteros treinta y cinco centésimos por ciento sobre los 

bienes comunes y el terreno. El departamento se ubica en la 

planta baja, a nivel de la vereda del condominio. El inmueble se 

aportarla en el valor que consta en los libros de la compañia, es 

decir en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 399/100 SUCRES (S/. 37”—093.662,99) valor 

que corresponde tanto al departamento en propiedad horizontal, 

con el garage y la correspondiente allícuota sobre Jos bienes 

comunes y el terreno. Adicionalmente la compañila que se  escinde 

hará un aporte en numerario de su caja por NOVECIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 01/100 SUCRES. El aporte total de la 

especie y del numerario serla de TREINTA Y OCHO MILLONES de 

Sucres (S/. 38*000.000,00). finalizado el balance que se presenta 

la información dada aparece como válida y consistente. Por 

unanimidad los socios aprueban realizar el aporte del ¿inmueble 

referido asl como del valor en numerario señalado, con lo cual el 

capital suscrito y pagado de la nueva compañia sorá TREINTA Y 

OCHO MILLONES DE SUCRES. De manera unánime se aprueba que -el 

avalbo del inmueble que se aporta sea el que consta de los libros 

de la compañia y que ha sido antes señalado. 

El aporte en numerario deberá consetwarso en una cuenta especial 

y el valor del mismo será entregado a da nueva sociedad que 

resulte de la escisión, el momento en el cual haya terminado el 

 



  

ciclo formativo y se haya nombrado «sus administradores, y 

cuando los nombramientos se hayan inscrita. 

a cada socio de Hidroinstalaciorns y servicios Afines HIDROSA 

cia. Liba. se le atribuirá en el capital de la nueva compañla, la 

misma proporción que tiene en el capital  Hidroinstalaciones y 

Servicios Afines HIDROSA CláA. LTDA. conforme consta en el cuadro 

que se adjunta como parte integrante de esta Acta. 

El Presidente dice que habiéndose aprobado la escisión y el 

capital de la nueva compañia corresponde Eratar el quinto punto 

"del orden del dia, es decir la disminución del Capital y la 

* 

reforma de los Estatutos de la Compañia Hidroinstalaciones y 

Serwicio Afines  (HIDROSaAj CA. LTDA... 

ice el Presidente que el aporte que se realizará para la 

cunstitución de la compañia que se fundará por la escisión exige 

elo que se realice una disminución del vapital de la Compañía 

equivalente a la suma del aporte, es decir en el valor de TREINTA 

YO ODCHO.— MILLONES DE  SUERES,  anulándose treinta y ocho mil 

participaciones del capital actual. Ue aprobarse la disminución 

delo capital  deberla ambién reformarse el Estatuto de la 

compañia. La disminución del capital, considerando el monta 

actual" del capital y los activos de la compañia no afectará en 

absoluto las coperaciones de la sociedad. Discutido el asunto por 

unanimidad se aprueba disminuir 6l capital suscrito y pagado «e 

la compañla en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES — (Sf. 

E8%000.000) , y en consecuencia anular treinta y ocho mil 

participaciones. Habiéndose aprobado disminuir el capital de la 

compañia, será necesario reformar dos Estatutos. El Presidente 

bide que "por Secretaria se de lectura del texto preparado. El 

nuevo texto del artículo CUARTA puesta a consideración de los 

socios es el siguiente: ARTICULO CUARTO: El capital suscrito es 

de 3f.  —50*000.000, dividido en cincuenta mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. 

La Pres wWcia dice que da disminución del capital de la    
   

   

compañi sealiza en la properción en la cual tionen sus 

particláscrT Pone a consideración de dos socios el cuadro que 

tal suscrito y pagade. ocurrida Ja disminución. 

e aprueba el cuadro delo capital suscrito y 

one que el mismo sea parte «de la escrituras de 

capital y reforma de los Estatutos de la 

id Presidente pide tratar el ciculente punto del orden del díaz 

Aprobada la ezcisión, y los aportes para constituir el capital de 

la nueva compañía, es decir aprobado el acto de creación por 

escisión se deben también aprobar los Estatutos de la nueva 

sociedad, para lo cual se ha elaborado un proyecto que se pide a 

la Secretaria que de lectura. Él texto del  provecto es el 

síquiente: 

“CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

CHORROHUAYOO S.A... 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. 

ARTICULO  PRIMERO.- Con el nombre de INMOBILIARIA  —CHORROHUAYCU 

S.A., se constituye en esta ciudad una compañia anónima que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO: La Compañia Anónima INMOBILIARIA CHORROHUAYCU 

S.A., tendrá como objetivo social la COmpras, venta Y 

administración de bienes raices propios o ajenos, edificación, 

administración y venta de inmuebles bajo el sistema de propiedad - 

horizontal y en general podrá realizar o celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados con su objetivo social; pudiendo 

intervenir como socia promotora o fundadora de otras sociedades, 

adquirir acciones O participaciones sociales de las mismas, 

fusionarse 0 transformarse con otras compañias para el mejor 

cumplimiento de sus actividades sociales. 

ARTICULO TERCERO: El plazo porel cual se constituye esta 

sociedad es de cincuenta años que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO CUARTO: El domicilio de la compañia es la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO. 

QUINTO. El capital suscrito y pagado de la compañla es de 

TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta y ocho mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

al treinta y ocho mil y serán firmadas por el Presidente de la 

Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO: Si un título de una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia 

podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres dlas consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma.. Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última 

publicación si no hubiere oposición, se procederá a la anulación 

del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado. 

ARTICULO  —DCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En  



  

consecuencia, cada acción liberada da derecho a Un voto, en 

dichas Juntas Generales y las no liberadas en proporción a su 

wálor pagado. 

ARTICULO NOVENO.“ Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas. 

ARTICULO DECIMO.- La Compañia no emitirá los titulos definitivos 

de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre 

tanto solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. 

ARTICULO UNDECIMO .- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones. 

CAPITULO —TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO DUODECIMO.— El Gobierno de la Compañla 

corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañia se ejecutará a 

través del Presidente, del Vicepresidente y del Gerente General, 

de acuerdo a las facultades que se indican en los presentes 

Estatutos. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos en número suficiente 

para constituir quórum. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá 

“obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o por 

el Gerente General a los accionistas, por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la 500 . Y con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, ' hora y objeto de la reunión. 

     
   

   

DECIMO —QUINTO.- La Junta General Extraordinaria se 

do de un número de accionistas que represente por lo 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

ik a Juntas Extraordinarias deberán ser hechas en la 

las Ordinarias. 

MO  —SEXTO.- Para constituir quórum en una Junta 

: requiere si se trata de primera convocatoria, la 

la de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capital social pagado. De no conseguir el 

EN 
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quórum requerido se hará una nueva convocatoria de acuerdo con la 

Ley de Compañlas, la misma que contendrá la advertencia de  que' 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante ' 

carta poder. 

No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y los Comisarios de la compañla. 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificar el quórum, y como condición previa a su 

aprobación o rechazo, se dará lectura a los ¡informes de los 

Administradores y Comisarios, luego se conocerá el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirán sobre 

el reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos. 

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el. 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse: si fuere el caso, un Director de la sesión y  un- 

Secretario Ad-Hoc. — 

ARTICULO VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria con las excepciones de Ley. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por mayorla de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la Ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas. Salvo el derecho de impugnación previsto en la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.“ Al terminarse la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria se concederá un receso para que el 

Gerente General, como Secretario, redacte un Acta-Resúmen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha Acta 

resúmen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de Juntas Generales «serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General, Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión; se extenderán a máquina , en hojas 

debidamente foliadas; Y, se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.“ Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la  
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totalidad del capital social de la Compañia, de conformidad con 

la Ley de Compañias. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital la transformación, la Fusión, la disolución 

anticipada de la compañla, la reactivación de la compañia en 

proceso de liquidacioh; la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 

del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

“procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha Tijada 

-para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de accionistas * 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: a) Elegir al Presidente, Vicepresidente y al Gerente 

, General, quienes durarán cinco años enel ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un 

Comisario Principal y un Suplente quienes durarán dos años en sus 

” funciones; c) Aprobar los Estados Financieros los que deberán. 

ser presentados con el informe del Comisario en la Forma 

establecida en la Ley de Compañias; d) Cuando el Vicepresidente y 

el Gerente General actúen en reemplazo del Presidente, la Junta 

General de Accionistas tendrá que autorizar la venta de los 

bienes inmuebles de la Compañla; e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales que deberán hacerse de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañlas; F) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañia; 9) 

Acordar Ta, disolución y liquidación de la compañla antes del 

vencimiebpto. del plazo señalado o prorrogado, en su caso, de 

conformidad don la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad; 

de los asuntos que se someten a su consideración de 

con los presentes Estatutos; Jj) Resolver los asuntos 

que le” rresponden por la Ley, por los presentes Estatutos a 

: de la Compañla. 

  

      

  

    

    

  

mesertprtión legal, judicial y extrajudicial de la 

: caso de falta, ausencia o impedimento para actuar 

será subrogado por el Vicepresidente y a Falta de 

Y Gerente General. Cuando el Vicepresidente y el 

e 6 eral actúen en reempiazo del Presidente, deberán 

atenerse a lo dispuesto en el literal d) del articulo Vigésimo 

Quinto de los presentes estatutos 
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ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.“ Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Administrar los establecimientos, empresas, 

instalaciones, negocios de la compañla, y ejecutar a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos; b) Dictar el presupuesto 

de ingresos y gastos; Cc) Manejar los fondos de la Sociedad bajo 

su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles o mercantiles;  d) 

Suscribir pagarés y letras de cambio y en general todo documenta 

civil o comercial que obliaue a la compañla; e) Nombrar y remover 

trabajadores previas las Formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, dirigir las labores del. 

personal y dictar reglamentos; Ff) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 9) Supervigilar 

la contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; h) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los Estados 

Financieros y el proyecto de reparto de utilidades; e, 1) Las 

demás atribuciones que le confieren estos Estatutos. 

ARTICULO VYIGESIMO OCTAVO. El Gerente General de la compañia, 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones especiales: Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales; y, b) 

Los demás deberes y atribuciones que le determine la Junta 

General de la Compañla. 

ARTICULO VIGESIMO NOYENO.- Son atribuciones y deberes de los 

Comisarios las dispuestas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañla se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente hasta que la 

Junta General elija liquidador. 

Una vez conocido y analizado detenidamente el proyecto de 

estatutos presentado, éste fue aprobado por unanimidad por los 

socios presentes sin modificación alguna, resolviéndose que sea 

éste el régimen de constitución y administración de la nueva 

sociedad producto de la escisión de la Compañla. 

 



  

54 
DISPOSICIONES GENERALES. 

INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la 

Compañia ha sido suscrito y pagado según el cuadro de integración 

adjunto que es parte de la escritura de constitución de la nueva 

compañia. 

APORTE DEL INMUEBLE Y TRANSFERENCIA DEL. DOMINIO.” La Compañla 

"HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA.” 

es propietaria de un departamento en propiedad horizontal, con 

garage y la correspondiente alicuota sobre los bienes comunes y 

el terreno, en el "Condominio La Jolla”, edificado sobre el solar 

número diez, manzana número sesenta y cinco, de la Urbanización 

Urdesa Lomas, de la parroquia urbana Tarqui de la ciudad de 

Guayaquil. El departamento en mención se identifica con el Nuñerao 

UNO, y le corresponde el garage Número UNO, y una alícuota ¡qual 

a diez y seis enteros treinta y cinco centésimos por ciento sobre 

los bienes comunes y el terreno. El departamento se ubica en la 

planta baja, a nivel de la vereda del condominio y tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longitud de 

doce metros lifeales, que corresponde a dormitorio y baño de 

servicio colindante con una escalera de acceso al condominio, 

sala de estar y estudio; Por el Sur, linea recta de. fachada 

posterior orientada hacia el vecino solar Número Tres, con una 

longitud de catorce metros lineales, que corresponde a dormitorio 

. principal, terraza, balcón y dormitorio secundario; Por el Este, 

linea quebrada orientada hacia el vecino solar Número Nueve, con 

una longítud de veinte y dos metros, setenta centimetros 

lineales, que corresponde a dormitorio secundario, baño, 

vestibulo de ingreso principal del condominio y estudios y, Por 

el Oeste, linea quebrada orientada también hacia el solar Número 

Nueve, con una longitud de dieciocho metros cincuenta centimetros 

lineale que corresponde a dormitorio principal, baño, 

y escaleras de acceso secundario al condominio, con 

icie total del departamento de doscientos quince metros 

enta decímetros cuadrados. El garage que corresponde 

descrito, es el Número UNO, ubicado en el área de 

ominio con los siguientes linderos y medidas: Por 

paralela a la acera, con una longitud de dos 

centimetros lineales; Por el Sur, linea recta 

el condominio con una longitud de dos metros, 

ñtimetros lineales; Por el Este, linea recta 

colindante "con el garage vecino, correspondiente al departamento 

Número Dos, con una longitud de siete metros cincuenta 

centimetros lineales; y, Por el Oeste, linea recta colindante con 

el garage vecino correspondiente al departamento denominado pent-- 

house, con una longitud de ocho metros lineales; con un área 

total de diez y siete metros cuadrados, ochenta y ocho decimetros 
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cuadrados. Lós linderos y medidas del solar sobre el que se 

levanta el "condominio La Jolla", sat los siguientes: Por el 

Horte, cálle pública, - con dieciocho metros veintiocho 

centimetros; Por el Sur, solar Múmero Tres, con dieciocho metros; 

Por el Este, ' solar Número Nueve, con veintiseis metros noventa y 

nueve centimetros; y, Por el Ooste, «solar Número Once, con 

veintinueve metros noventa y ocho centimetros, de donde resulta 

un área total de quinientos doce metros cuadrados con sesenta 

decímetros cuadrados. El inmueble fué adquirido por la señora 

María Isabel Castillo Villafuerte por compra a la señorita Amanda 

Hidalgo Rodriguez, según escritura colebrada el 16 de Septiembre 

de 1986, ante el Notario fibodgado Marcos Diaz, ¡inscrita en el 

Registro de la Propiedad bajo el número 4.401, el 23 de Marzo de 

1987. Sobre el inmueble no pesa ninauna hipoteca, gravámen, 

limitación del dominio o prohibición de enajenar. Los socios 

convienen en autorizar, al Gerente de la Compañía para aportar y 

dar en perpetua enajenación . transfiriendo el dominio vw la 

bosesión del bien antes reterído, en Tavor de la compañia 

"INMOBILIARIA CHORROHUAYCOU 3.£.%, que se constituya por escisión. 

La transferencia del dominio y la posesión se la realiza como la 

de un cuerpo cierto dentro de los linderos especificados, con 

todas las edificaciones, entradas, salidas, servidumbres, usos y 

costumbres que le sean propios, sin reservarse nada para sl, 

aceptándose la transferencia por constituir parte del aporte en 

especie realizado para la nueva Compañla. Se Taculta al Gerente 

de la Compañia para realizar todas las gestiones necesarias para 

la constitución de la nueva compañla, el perfeccionamiento de la 

reforma de estatutos y la inscripción del aporte y transferencia 

del dominio. El valor en el cual se realiza el aporte es el 

señalado en el cuadro de integración del capital”. Se deja 

constancia que los fundadores de la nueva compañla aceptan, por 

unanimidad, el avalúo de los bienes aportados, asi como también 

los socios de la Compañla aportante. 

Terminada la lectura del proyecto el Presidente pone a 

consideración de los socios los cuales lo aprueban por unanimidad 

y sin modificación alguna. El Presidente deja canstancia de que 

la proporción en le cual tendrán sus acciones en la nueva 

compañia los socios es la misma proporción en la cual tienen su 

capital en la sociedad que se escinde. 

El Fresidente pide a los socios tratar 1 f6itimo punto del orden 

del dia. Por unanimidad se faculta al señor Ing. Ricarda Peña 

Payró para que, con las más amplias facultades, intervenga en el 

otorgamiento de la escritura pública dir contendrá el cambio de 

domicilio el aumento «de capital y reforma de estatutos y la 

escisión con la correspondiente disminución del capital y la 

consiguiente reforma de Estatutos cla La Compañia 

“MIDROÍNSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (RIDROSA) CIA. LTDA.” y la 

constitución de una nueva sociodad por escisión que se denominará 

“IBNMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A... 
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Concluido el temaria de la Junta el Presidente concede un receso 

para que se redacte el acta. Terminada la redacción del acta el 

Presidente reinstala la Junta, continban presentes todos los -* 

“ocios de la Compañia. El Presidente pide que Secretaria de 

lectura del acta. Terminada la lectura se pone en consideración 

de los socios presentes en la Junta General Universal, los cuales 

por unanimidad y sin ninguna reforma la aprueban, firmando todos 

según dispone la Ley de Compañlas. 

Siendo las trece horas el Presidente clausura la Junta Universal. 

TNG. RATO PERA PAYRO 

leneso Pase Hambod " 
SRA. MARTA TERESA PEÑA DE MEIMBACK S2Pa. ONICA PERA OE MALO 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es igual que su original a la que me remito en 

caso necesario y que reposa en los archivos de la Compañía. 

16. JOSE RICARDO PEÑA PAYRO 
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l CONTRIBUYENTE T CEDULA DE CIUDADANIA y/o R.U.C, CODIGO TRANSACC. | 

| CASTILLO VILLAFUERTE MARIA TT, l | 88-0010-010-0000-1-1 PRU | 

CONCEPTO VALOR RECIBIDO | 
PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1995 | 

TITULO DE CREDITO No. C-27 ) Í EFECTIVO ERARARARERARARO 
Av.Comercia! Av.Catastral Hipot. SA Av.Impónible ! | 29,912,872.79 17,947,723.64 17,947,723.64 - — 

ler.Sem. 2do, Sem. | AARARARA 
Contrib. Predial 135,127 135,12 yo cuEoUES 487,712 

. Epor MIL 53,843 53,043 , - 
Fondo com is 8,974 8,974 - NC yla ARARRRR hRRRRA ac. na , ! Vivienda Rural o 14,956 / 14/956 — TRANSFER, KxA 0 
Aseo Pablo d Bomberos : 13,461 13,461 ” T 

l * TOTAL - e T. Drenaje Plail(Ema G) 17,938 17,948 - RECIBIDO | ¡ARARARRARAB] ,712 

Emp Elo: AS Decor ne 50 13 So deso ¿00 remo eo SELLO Y FIRMA DEL CAJERO | 
Mn 

A A 1 

" HTCON” seeado ama o TN UCA: | 
O ( 
  

e IRA ' 
TESQRERO-MUNICIPAL ( JEFE DE RENTAS | 1 
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INTEGRACION DE CAFITAL DE INMOBILIARIA CHORAROHUAYEU S.A. 

ACCIONISTAS APORTES CAFITAL SUSCRITO Y PAGADO 

ACCIONES S/, % Ll
 

ys EICMES INMUEBLES NUMERARIO 

ING, RICARDO FEA FAYRO 70 — 239"965,5964,09:3 634.435.907 26600, 200 261 500 26506. 000 TO 

* 

ING. ALFREDO FEÑA FAYRO 10 3'709.366,2%9 90,673,701. 3'800.000 3.300 3'806.c00 10 

SRA. TERESA FEÑA DE HEINBACK 10. 3'709.166,299 90.633.701 3"800,.000 3,200 30800.000 10 

  

7 Ú E? a *. me me o. ne a po TE er ET . 

SRA. MONICA FEA DE MALO 10 3 709,366,2965 20,033.701 22006. 000 2.306 7 "800,006 10 

100 37'093.662.9590 906.337,010 — 38'000.000 38.000 39'000.000 100 

hoá   
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CUADRO DE DISMINUCIOM DE CAFITAL 

Socios CAFITAL CAPITAL CAFITAL 
AUMENTADO DISMIMUIDO ACTUAL 

FARTICIP, 35/, % PARTICIF. S/. Y. FARTICIP, 3/. 

ING. RICARDO FERA FAYRO 51.600 £1 500,000 70 26. 600 206060, 000 7O 230060. 35000, 000 

ING. ALFREDO PEÑA FAYRO 8. €00 2 "200,000 10 2.800 4300, 200 10 3.000 3 000, 2000 

SRA, TERESA FEÑA DE PEINEACK  S.8600 3 200.200 10 2. 800 3800, 000 10 S.D00 3 000. 000 

SRA. MONICA FERÑA DE MAL 2.200 3300. 000 10 3. 200 3300, 000 10 JS. 060 3 000, 000 

32. 006 E3 "000, 000 100 28, 000 33000, 000 100 50.000 50'000.000 

10 

10 

10 

100



  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
ACTUAL. 

PARTICIFAC. S/. % PARTICIF, S/. A ACCIONES S/. % 

ING. RICARDO FEÑRA FAYEO 3.500 3900, 006 70 39.100 58 "100, 000 TO 61.600 61'600.000 70 

ING. ALFREDO FERA FAYRO 500 300,000 10 8.300 e:300.000 10 8.200 8'800.000 10 

SRA, TERESA FEA DE HEINBACE 500 300. 000 10 2.300 38"300, 0600 10 3.200 3'800,000 10 

SRA. MONICA PEÑA DE MALO 500 500, 000 10 8.300 2300. 000 10 8.8060 8'800.000 10 

3.000 3000, 000 100 83,000 —83'000,060 100 88.600 — 28'000,000 100 
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CERTIFICO: 
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Que el departamento + 1 y el garage $ 1 de la planta baja del: 

  
  

Edificio denominado Condominio La Jolla edificado sobre el solar . AH 
+ 10 de la manzana 65 de la Urbanización Urdesa Lomas de la, 4] 
parroquia Tarqui de la ciudad de Guayaquil se encuentra al día en 4 
el pago de sus expensas comunes. 

tl 
A 

) d 
Guayaquil, 1 de Abril de 1995 . dl 

hb 
5 F .. , 

ING. RICARDO PEÑA PAYRO A 
PRESIDENTE DEL CONDOMINIO "LA JOLLA" o | o : 
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proto ito FUNCION :EJECUTIVA “cto ob sai tad. 
SD LU IOEQUL de edi ivea al 2632. 284 30q cobiga 2103. 81 

Núnero. 277. magiDr io JOSE" MARIA 59 NELASCO cTBARRA:-T3s Presidente 
Constituciónal:ide:la ¿Repúblicas +cConsiderandó: [Quespoidbeoreto Ley 
de Energencia números 08:*derd1 :desmerzo! desi1 260 0b$ésexpidió la 
Ley: de: -Propjedad. Horizontal: ¿Que e para ¿ques esas bLeys(pueda (tener 
aplicación“:esiuindispensable. mdictar:: vel réglamentoo [previsto por 

   

    

ellay=cu o, Y SES BIE. EMIIAEOa > ias La, eL 
o j A : Artana. 

di O AUD aho cat Decreta hos doses 05, issiaodvá.. (y 
(Sada au dialogexd eb 

El “siguiente REGLAMENTO ¿DE (LA LET:DE. ¿PROPIEDAD ¿HORIZONTAL : - 
erez mba pata y Sun, : Er SO NI o Bao 

CAPITULO: PRIMERO: ima Dei los 'requisitos. que «deben Ccúsplir los 
locales. Sari ema eE ab A A ao) y 

O atado ent Ba la E AA A SL ez AE ab odia 

Artículo Primero. 2s. Para. slosi+éfectos .deipla? Propiedad 
24 Horizontal,” tento 1o3nedáficios: ya. construídos: icomo los que 

se". > :construyeren englo futuro;!ideberán cumplir: todos Los: requisitos 
contenplados;; ¿(Por ¿lá Ley;oi porisestei: Reglamento Alas l Ordenanzas 
Municipales y lás demás reglamentaciones .especiólestqueestuyieren 
ya previstas 30 se. previerenieñslo futuro. mtitalss 2£pix LL 

a ; BRNaGos Ob sh Y dre EOS, A 

Artículo Segundo. - El ocupanterde: un piso*idepartamento ou 
local, sea como propietario, como inquilino Op acualquier atra 
título no podrái destinarlos -«. uso d::objetó ilícitos” ovinmoráles. 0 
que Tafecteo/a las'buenasiscostumbres!:+a Y lar trariquilidad:tde 7 Ude's 
vecinos.,.,0 «a ela seguridad ¿yt buéna> conservación del:cedificios y, sust 
partes.” o as la!'seguridadsdensus MOTAdoresi - 00. £1871129 081 52 Cu 

Cabo jaa ia uqe lim le isa 6l 10q nas naa e102 f 

CAPITULO SEGUNDO: >-1De Lar Asamblea 'de. Copropietarios. ontafitha 

Lo aBIAYIÍD aulo le ao Lar. bo afedasaiood La aires. aérsepdd 

me Artículo: «Tercero. - La ¡Asamblea “de Copropistarios/. csergrrel* 
organi smo regulador -dela:¡:Administración>y.+conservación ¿della 
Propiedad Horizontal. Son sus facultades y deberes: 
ns3:8)-= Elegir. al .adninistrádor «detulossbienes coúwesio fijar 3u 
nad remuneración y removerlo con justarcausa,:El adninistrador"“: 

an - durará unsaño” en: susy funciones, pde: no::SeL: notificado icon : 
« treinta! sdías1por* lo «nenossderariticipación;/' se: entenderá? 
que queda reelegido por otro año, Y asi sucesivamente: 
áutorizarstbalirAdmindátrirador: pare +1 que 0, contrátte a los 
mpleados y Obreros que ' debieren. utilizarse en la 

Aininistración; conservaciónbiy Heparacióni delilos3 bienes 
nunes;vseñalarilas "remuneraciones: de ese personaliviyá 

utorizar al administrador pare: surdespido,: cumpliéndose * 
SY en todo. caso.las disposiciones legales pertinentes; :- 

Designar: +al: Director: ysal Secretario dela ?:Asamblea 
> A ¿quienes durarán un:año. en el ejercicio ide sus funciones, 

SAN pudiendo: ser. reelegidosi:indefinidámente. En caso'/de falta 
+3 0 3dmpedinentowde los. titulares;*.ocde uno: de cellos,. la 

ásanblea designatáuDirectorso: Secretarios Aidihoc;0/0 
2. d)*Distribuir:entre losi copropietarios las cuotas: o expénsa 

OS necesarias) pará”: la * ic administración, *! isconservación y 
./ 5 reparación de los bienes:comunes,¿¿asiiicomo para el pago de 
co + ¿dar prime! delsiSéguro Obligatorio ssegún le Ley: El?dueño a 

. dueños" del ¿piso Bajo, «no ¿siendo :condóninos, “y uslos del 
subsuelo cuando tampoco lo sean, quedan: “exceptuados de 

co ceo constibuir al mantenimiento. osreparación: des escaleras y 
Ñ ascensores. is. Sao irosa Lera 

e) Expedir... y ¿hacer protocolizar:"el Feglamento:. .Iñterno de 
Eo, copropiedad. "previsto por: la Ley, debiendo nmientrás tanto 

regir, de modo general, :«sólo:el: presente Reglamento. En 

  

po 

 



  

tratándose de edificios destinado9s:2e” propiedad horizontal, 
construidos por las Cajas de Previsión u organismos de 
Derecho Público o de Derecho Privado con finalidad Social: 

¿o públicas: el Feglamento Interno de Copropiedad deberá ser 
expedido por las. respectiva Institución." 2100000 

£) -Inponer- gravamenes extraordinarios,: cuando. haya. necesidad: | 
de: ellos para: la nejor. administración y conservación. de 
los bienes comumes para su reparación y  mejoras.- 
voluntarias: 

q) Autorizar al «dninistrador para” hacer gastos que excedan 
de trescientos suecres; 

hExigir:alisadiinistrador, “cuando loToreyere”“conveniente., 

7 

una garantia para que responda por el 
sui cifielo y «£correcto.: desempeño - del-Gcargolmiseñalar vila” 

forma en que ha' de rendirse esa garantla, syinseb! 
umonto de ésta. En la suscripción de los documentos 

+ 2 pertinentes, «intervendrá; 7 el os:Dbirector:luodési la 
o. ASAMblea, 1 COMO £“ rapresentente: ide ¿todos + * los 

  

2 1icopropletariós,/ ¿mar > sirviendo“: 001 CÓMO: ¿> documento. 
¿habilitante la as] eopia 1 osrtificada! del vAptacol enzo que y 
cconste: su elección: - cobrara E Es. quer 

i) Exigir Cuentas: .. al. administrador... «Cuando - Lo: 
estimaren conveniente, y de modo especial al 
cesar És te en SU argollas o ¿OT + ht ars mE, IIA 

E ÓN A pe > es E 

Artículo. Cuarto! - La. Asamblea. de Coprobietarios. “de .reunirá : 
ordinariamente! cada: mea. . y sextraordinsrianente.. cuando «lo< solicite: 
cualquiera. de los” copropietarios. o eliadninistrador. Para «que hayar: 
quórua se necesirará un- núnero de concurrentes” cuyos: derechoa.: 
representen por lo nenos el cincuenta por ciento del valor del 
edificio. Las resoluciones: se: tondrán: poor: mayoria devotos 3, quel 98,2 
fijarán según el porcentaje del valor de los diversos pisoz, 
departamentos .0>” locales, «Bxceptor en los casos“ en«= quer lat Ley 
requiera 1ma hay roria: especial .- 0. la: unanimidad !.- o is : 

qontcapfiaaer to qe Lorponigok Puziis hos 
Articulo: Quinto.-:Las actas de las sesiones: sel: redactarán 

y aprobarán'en: la -misma+ sesión.: ra finde «que: surtan:y efectos 
inmediatamente.: debiendo ¡ser firmadas .por: el: Setretario: Las actas 
originales se llevarán en:Jibro? especial! a: cargo del: Secretario. - 

A t, CE Dd a Mi 

od CAPITULO. TERCERO. —: Del Administrador. a 
ro 

   
"¿$ % 

, go A 

. Artículo” Sexto. Ed administrador. será: designado: por la 
Asamblea... de. Copropietarios». ens la - forma” prevista: por este 
Peglanenta. Son susjatribuciones y deberes: cs: cc Fanmicna 

aj Adninistrar los: bienes: comunez. .con.. el. mayor:: celo y 
13 dos eficacia; carbitrear las" medidas" necesarias: “para su 
2015. Dueña... conservación: y. realizar:: las. reparaciones que 

e 2027 «fueren 1% menester; *-¿obteniendo;,: ++: cuando!" deban 
sio YRAldzZarse : gastos. que exceden “code: cubrescientos 

sucres la autorización de: la: Asémblea¿1 ==> ue ot 
ss B9.. Cumplir: y? hacer. cumplir, «dentro! .¿de.::lo:£ que 

so CCorresponda, +: la: iLewistlos : Reglementos:: y : Ordenanzas 
«que (¿se ¿hubieren *="expedidos: o: «se siexpidieren': en lo 

' + TULuro «50 crespeotore ap ile”) propiedad.? horizontal. asi 

  z . 
ru? o   

    

-* COMO das. resoluciones de .:51la : 0 Asamblea de 
> Copropittarios; Si a rra a 
GI. Recaudar .. «Ye mantener ....bajo.. duo: responsabilidad 

personal Y pecunisria las- > '.cuotas de 
aduinistración., conservación +. y: «reparación». «de:- los 

:  hienes: comunes; asi como. las” cuotas “para cel pago 
. ¿de la prima del seguro obligatorio;  / o, 

o  



  

dj +: Propoher *"a:t: la :*'Asamblea » de oCopropietários= elq” 
- "nombramiento dei «los “J:trabajadares lequel dofuereni 

necesarios; supervigilar :24 <sus <“u3nactividades! scte? 
informar sobre ellas a la Asamblea; 

8) -Cobrar por da.. vial“ejecutiva/1ilas" texfensalsr> y iootss 
a- que. ¿Sevi refieren. los: : Artáculos vatrécedo y squincel 
nuuerad dos de la Ley de Propiedad Horizontal: 

o fj Contratar =+?el: "seguro enmtiquel habla (evo iAntáculo 
dieciseisíde :dicha* Ley; y aaaidar. de .3us vs6poftunas:7 
renovaciones. El seguro lo contratará a favor de 

seo r losrcopropietarios: cuidado ab Catsig 4 O4z0Qo oc obal 
¿q Solicitar: al «Juez::la aplicación de-ilas multas: y olasr 

providericias -sancionsedas  en+'el.* Articulo. .: Séptimo'* de: 
la misma .: Ley.:: «El. "producto : del - dichas «multas: 
ingresará a los fondos commes. a cargo del 
administrador; 

h) Llevar las cuentas en. forma correcta, clara Y 
documentada... y, devolver - al [cesar en. sus funciones 
los fondos y bienes que tuviere a su cargo. - 

CAPITULO CUARTO. De los derechos y  — obligaciones 
recíprocas de los copropietarios. - 

Artículo Séptimo.- Son derechos y obligaciones rec iprocas 
de los copropietarios: 

aj Usar y gozar, en los términos previsos por la Ler, 
de 3u piso, departamento O local, asi coma de los 
bienes comunes en la proporción que les 
correesponde; 

b) Contribuir a las expensas. nexcesariss para la 
aduinistración, — conservación y reparación de los 
bienes Comunes, así como el pago de la prima del 
Seguro, todo ello en la forma Ar por la Ley; 

cs Concurrir, com  Yoz y voto la Asamblea de 
. Copropietarios;' ] 

d+ Cumplir las. disposiciones de la. Ley. Reglamentos y 

       

   

      

      

    

  

. €denanzas sobre la materia; 
c Mistitulr, si la deseare, la sociedad a que se 

pre el Artículo once de la Ley. - 

ajo Octarvo.- Cuando un piso, departamento o local, 
Xx5 Y) dos U más personas, éstas deberán nombrar un 
JA forma legal para que los represente en todo lo 

con la propiedad, su adninistración, etcétera. - 

APITULO QUINTO.- Disposiciones Generales. - 

Éticulo Movyeno.- Para que pueda realizarse la 
anasferencia de dominio de un piso, departamento o local, asi 

ho para la constitución de cualquier "gravamen 0 derecho real 
bre ellos, será requisito. indispensable que el respectivo 
ropietario compruebe estar al día en el pago de las expensas 0 

cuotas de administración, conservación y reparación; asi como el 
Segura. ál efecto los Notarios exigirán como documento 
habilitante,la certificación otorgada por el Administrador. Sin 
este requisito no podrá celebrarse una escritura ni inscribirse. 
Los Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal y 
pecuniariamente responsables, en caso de no dar cumplimiento a lu 
que se dispone en este articulo. - 

Artículo Décimo. - La primera Asamblea de Copropietarios 
será convocada en- cada caso, a petición de cualquier interesado, 

E, 

 



  aa O 

por el.delegado que para el efecto designará: cel: Ministro de 
Previsión Social. La primera acta será tirmada por dicho-delegado y 
todos losíconcurrentes a la Á sables, - Da : 

  

ctwArticulo: Décimo Primeras “Ele presente Reglamento regirá 
de :sde:. la fecha: dezáu promulgación: én el Registro: Vticial. - 

pt pe a o; 

eii Articulo Décimo Segundo. - Encárgue se de la: public cación del 
pres ente Decreto el señor Hinis ¿Lro de Previzión:Social+ for É 

vi LA Lo dr . O 

Dado en auito. a siete de Febrero de: “mil. -novecientos sesenta 
yoo. edo: Velasco Ibarra. -:El Ministro de Previsión: Social. 
1)" José: A. Baquéro: “de la: Calle.- Esv-copia:- Eli Subsecretario de 
Previsión Social. - o Dr. JOBÉ. Gónez. de la. Torre. - . 

rs. . MICA “rn mao AnS 
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Lila da Mam "MUNICIPALIDAN DE GUAYAQUIL ALCALDIA .=00715L.- Cine 

tro de Ostubre de mil noveciextos ochonta y cimco.- Señora Ár 
o O e A 

de llidalgs Rodrigues, Ciudad, REF + PROPIEDAD MORIZOMTAL«CUNDO= 
  

MINTO "LA JOLLA".-Viato el imforme favserable cortenido en el 
  

pr     

  

  

lndustrial 14 DEFOPAA 

SYYIIOÓ 

Y 

  

-de, Pypopiedad Herimontal, coufiers la Declaratoria de, Propio. 

formidnd com los artículos 2 y tres do la Oxdenansa Municipal 
  

  

  

ded Hovinonmtal al odificie donomimade Condominios "LA JOLLA", 

  

  

  

  

.tbicade eu u1 sular Ns, 10, de la manzana Mo, JO, cnllea Púá= 
  

blica, Ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia Tarqui, de esta 
  

eldudads. Ya adjunta al Cuadre de alícuotas firmado por el señor 
  

3ecrotarias Municipal. Por Guayaquil Independiente ¿DIOS ¿PATRIA 
  

  

Y LIRERTAD, £l.Jorgo Marevro.- AD. Jorgo Norero Gonzáles ¿ALCAL - 
        

  

UN 

 



INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A 

- BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MARZO DE 1.995 

ACTIVO 

CAJA 
EDIFICIO 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CAPITAL SOCIAL 

TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 

  

906.337,01 
37'093.662,99 | 

UA SU A O O A GR O CS CO Ss rs 

38'000.000,00 
A O O SO A a cn a a 

ING.RICARDO PEÑA PAYRO 
GBRENTE GENERAL 
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or HIDROINSTALACIONES Y Servicios HIOROINSTALACIONES y SERVI. 
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GERENTE GENERAL, COMTADOR 
Reg. Nao, No, 12104 
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HIDROSA CIA. LTDA. BALANCE GENERAL 14/09/95 10:32:21 
Guayaquil - Ecuador ñl 31 Marzo de 1995 Pag.. E 

( Expresado en sucres ) 

DESPUES DE LA ESCISIÓN 
A A A A A A O A O A A A A A A A A A O A A A A A A - A A e A A A O A A A O o 

    

   

     

    

1 ACTIVO 

101 ACTIVO CORRIENTE 
10101 CAJA - BANCOS 
1010101 CAJA GENERAL 51.998.702.99 1.66% 
1010103 BANCOS MONEDA NACIONAL 169.730,982.85 5.42% 
3010104 BANCOS MUNEDA EXTRANJERA 4,031.945.95 0.13% 

A 225.761.631.79 7.21% 
10102 INVERSIONES TEMPORALES 
1010201 INVERSIONES TEMPORALES 680,000,000.00 21.72% 

A 680.000.000.00 21.72% 
2103 DOCUMENTOS Y CTAS. POR COBRAR 

Mr010302 CLIENTES INDIVIDUAL 1,219,477,.330.82 38.95% 
1010310 CHEQUES PROTESTADOS 45,260,118.00 2.08% 
1010316 PRESTAMOS AL FERSONAL. 132,488,520.77 4.23% 
1010321 DEUDORES VARIOS 29.,000,000.00 0.93% 
1010399 BRESERVYA FARA CUENTAS INCOBRAR -53.978.583.58 -1.72% 

mm 1.392.247.386.01 44.47% 
10104 INVENTARIOS 

. 1010402 MERCADERIAS 145,509,199.00 9.55% 
A e 145, 509,199.00 4.65% 
10109 GASTOS ANTICIPADOS 

_ 1010904 IMPTO. ÁL VALOR AGREGADO -3,561.817.00 -0.11% 
1010906 ENTA RET. EN LA FUENTE 118,364,734.94 3.78% 

A 114.804,917.94 3.67% 
102 

"10202 
102020 32,454.225.97 1.04 

A 32.454,225.97 1.04% 
103 
0301 

Nx030105 196.467,510.84 6.287 
* 1030109 252,490.223.27 8.07% 

A e 448.957.734.11 14.34% 
. 10302 PRECIACION ACUMULADA V/ORIG. 
1030210 EF. VEHICULOS -110.792,685.97 34% 
1030211 DEF. MUEBLES Y EQUIPO OFICINA -72,100,995.25 “2. G0h 

A -182,893.681.22 -5.384% 
10303 REVAL. PROPIEDAD. PLANTA Y EQ. 
1030305 REVAL.. EQUIFO DE OFICINA 1,436.625.66 0.05% 
1030309 VEHICULOS POR REVALORIZACION 28.549,083.62 0.91% 

A 29.985.709.28 0.96% 
10304 DEP.ACUM.X REV. PROP... PLANTA 
1030410 DEF.ACUM.REV. EQUIFO OFICINA -1.436,.625.66 0.05% 
1030311 DEFREC.AC.REV. VEHICULOS -22,864.443.69 0.73% 

A -24.301,.069.35 -0.78% 
10305 REEXP.PROPIED. PLANTAS Y EQUIP
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1050%01 
100504 

. 10306 
1030601 
1030604 

Sorgo 

104 
10401 
1040101 
1040102 

Nro402 
1040201 

10404 
1090401 

10905 
+. 1040501 

VEHICULOS X REEXFRESION 
REEXPRESION EQUIF. D” DFICINA 

RESERVA DEP AC PROP PLAN Y EQ. 
RVA DEF AC VEHIC X REEXPRESION 
RYA DEF AC EQ 0F X REEXPRESION 

OTROS ACTIVOS 
ACTIVO DIFERIDO 
ACTIVO DIFERIDO VALOR ORIGINAL 
ACTIVO DIFERIDO CAMORTIZAC.) € 

COMPANIAS RELACIONADAS 
COMFÁNIAS RELACIONADAS 

VALORES PAGADOS X ANTICIPADO 
ARRIENDOS Y SEGUROS PAG.X ANTI 

VALORES FIDUCIARIOS 
VALORES FIDUCIARIOS 

TOTAL ACTIVO 

  

236.429,4853.08 
205,166,897.33 

-133.663.060.64 
-120,365,059.9% 

a USC SA CO SS E a 

60.170.00 
-42,119.11 

O SO A AA O A SS o 

UG RO O O E SA o e 

JT o CU SE PO SA GO ¿O O o 

ca 5 AS nn 
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Pag... : 

7.55% 

6.49% 

439.596.380.41 14.04% 

0.27% 

“3.84% 

-254,028,116.59 -8.11% 

9.00% 

0.00% 

18,050.89 0.00% 

1.00% 

31.347,157.93 1.004 

A 

7.016,715.00 0.22% 

1.41% 

44,142.205.00 1.41% 

3.130,.618,.445.67 100.00% 
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201 FASIVO CORRIENTE 

  

   

      

2102 CUENTAS POR PAGAR 
2010202 — FROVEEDORES LOCALES 

v20105 ACUMULACIONES Y PROVISIONES 
2010501 APORTES AL 1ESS 
2010503 1.E.S.5. FONDOS DE RESERVA 
2010504 DECIMO TERCER SUELDO 
2010505 — DECIMO CUARTO SUELDO 

1210506 DECIMO QUINTO SUELDO 
2010507 VACACIONES 
2010513 CUENTAS FOR FAGAR 
2010514 — ANTICIFOS DE CLIENTES 

_20106 IMPUESTOS POR PAGAR 
2010601 IMPUESTOS FOR FAGAR 
2010605 IMPTO. RETENC. EN LA FUENTE 

TOTAL PASIVO 

3 CAPITAL 

“301 
30101 
«2010101 

“0103 
65010302 

302 
- 30201 

- 3020101 

30202 RESERVA FACULTATIVA 
302020 RESERVA FACULTATIVA 

30205 UTILIDADES EJERC. ANTERIORES 
5020501 UTILIDADES EJERC. ANTERIORES 

30206 UTILIDAD/PERDIDA DEL EJERCICIO 
3020601 UTILIDAD/PERDIDA DEL EJERCICIO 

HIDROINS )ALACIONES Y SERVICIO 
TOTAL CAP ITAdss HIDROSA) Cla. Ltda. 

  

  

  

  

  

Marzo de 1995 PaQ.. 

( Expresado en sucres ) 

2.178.191.613.39 49.58% 
A 2,178,191,613.39 69.587: 

6.994,262.00 0.22% 
21.314,606.00 0.087 
9.722,628.00 0.31% 
1,143,334.00 0.04% 

309,417.00 0.01% 
12,453.888.00 0.40% 
1,134,857.77 0.04% 

33.527.548 .90 1.07% 
A 86,600,741.67 2.77% 

8,243,.479.80 0.26) 
15,965,346.00 0.517 
a mo 24,.208.825.80 0.77% 

2.289.001,180.86 73.12% 

50.000,000.00 1.50% 
mm 50.,000,000.00 1.60% 

329.958,011.36 10.943 
A 329,958,011.36 10.995 

14.688.827.32 0.47% 
A 14.688,827.32 0.37% 

63.294.595.32 2LU2R 
mm 63,294,595.32 2.02% 

126.047,254.44 4.03% 
e e 126,047,254.94 4.03% 

257.628,576.37 8.23% 
om 257.628.576.37 8.23% 

IOROINSTALACIONES Y SERVICIOS ' 
AFINES (HIDROSA) Cia. Ltda, 841,.617,264.81 26.38% 

Hicardo Peña Payré 130.618,.445.67 100.007.     GERENTE GENERAL 
==
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j 1 Ll integración del capital, son de nacionalidad ecuatoriana, La 

/ > 
s . 

rl escisión se realiza al amparo de la reforma introducida a la Ley de 
IGESIMA PRIMERA 2 escisión $e Fesila ' / 

az 3 Compañias, por la Ley de valores promulgada en el Suplemento 

t . as 

. 4 del Registro Oficial número ciento noventa y nueve de veintiocho 

pere 5 de Mayo de mil novecientos noventa y tres. OCTAVA: DOCUMENTOS 

Ab- MARCOS N. o _ 

DIAZ CASQUETE 6 HABILITANTES.- $e acompañan como documentos habilitantes, que 

ll 7 forman parte de la presente escritura pública los siguientes: Uno.- 

Sa, 8 Normbramiento de Gerente de la Compañia Hidroinstalaciones y 

, 9 Servicios Afines (HIDROSA) Cia. Ltda. expedido «a favor de Ingeniero 

10 Ricardo Peña Payró; Dos.- 4cta de la Junta General Universal de 

1 . Socios de la Compañía HIODROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES 

12 (HIDROSA) CIA, LTDA., en la cual se autoriza la presente aportación 

% 13 y se avalóa el inmueble aportado por los socios de la compañía 

A 14 aportante; Tres.- Declaratoria de la Propiedad Horizontal del 

15 edificio donde está el departamento que se aporta; Cuatro.- 

- 16 Certificado de estar al día en las Expensas comunes; y, Cínco.- 

_ ¿Y Regalmento del a Propiedad Horizontal. Usted señor Notario sirvase 

, 16 agregar las demás cláusulas usuales en esta clase de 

he 1 actos. f) legible.- Abogada MARIAMNA B, GALLO A,.- Registro número 

20 dos mil setecientos  siete.- Guavyaquil*.- Hasta aquí la Minuta, Es 

> 21 y copia. Er consecuencia el otorgante se afirma en el pia. En Jeria raante e cafirma en € 

    
    

  

' contenido de la preinserta Mirta, la misma que se eleva a 

Escritura — Pública para que surta los efectos legales 

poorrespondientes.- $e agregan documentos de Ley .- Leida esta 

escritura de principlo «a fín, por ral el Notario en alta voz al 

atorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

o OS Dtor-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

dante. 

    
ING. RICARDO PEÑA PAYRO y 

Tio, oJo0103832-3 

TALNO. 015-133 

HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA, 

R.U.C.No. 04900311000 2 

EL HOTARIO ” 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello E 

rubrico y firmo en la misma fecha de su ED 

  

a A 

TIAS REPERTORIO, No. A - 
FEc Ha s OTERO PL   

  

NOA A conan rerriorecen mato 

LA em EN REPERIGRIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCIÓN 

PENDIFIOS 

Ya eenpiiniento a la Resolución Mánero Idolo ichdó 

y dá 5 E de Ñ | 
. A E 

DER de” 

z z . as 
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db por el Intendenta de Jenpañds de Sueñnga el 11 de Diateno 4 
1993, queda ipnaprita la ESOIAX0S de fojas 91999 a 52010 almera » 

21190 del Registro de Prepledad y anclado bajo es » 193 des 

Repertorio.» duazaquis., Ferrero vosatímoro de míl noverientos 
" aovecta y atisso 51 Begiatrados de la Propietad.» 

  

  

Ab. Fernando Tamayo Rigaíl 
REGISTRADOR INTERINO DE LA PRORIEDAD 

DEL CANTOR GUAYAQUIL 

le tonÉ sata que contiene esta ISCISION e foja 21819 del Festa 
— teo de Propiedad de 1990, al margen de la Lasari renprotd- 

Vas» Cuazaquíl, Febrero velmiimevo de 81 novecientos mventa 
y mis.” Zi Begiatrador de la Proplatad,o 

   

     
REGISTRADOR INTERINO DE LA PRORIEDAD 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
   

Certiíficos que e0m fenha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. ISbu2nin466, die 

tada por el Intendente de Compañías de Cuenca, el veintiuno de Dicion -



prbuáunme) eye) 18p 
seres pure pen Boy 

“13139313073 

  

OPUDg 1120) TO SpuApUosO epand ¿Ley ep euqoez uo eb 102137920) 

paboleno) ego 19. 
«werdhe y se ¿enesuboy 

    

    

    

¡ ns e e a pop es £ aia va es 
poa? 5 Ó TU ee quires to un cxssndaro ot 000 Pug parozueo ep 

4 lo e o hera razo e Leo ea de 
ba cs . GER AA E las 

   ERE 

SORVENOCIONO VINVITIRONNY ir 

"VID (VBNRIIN) SINLAZV VOLDIANIS X TRMIOIIMIWIONICNIA %P UOIAVISS sa 

— VIGIOASE A DEXAVI 3 NOZZOMINEZO *MOXSIOSS “NATIVO 21 OBEN YO “Tomb 

200 Y TOUR) DP PLYRTS UT 09 OXITIINOA 30 CIN) TO SUYO enb aja 

UT *EIYII0O 0900 UI TIDOT SpUnh OZ TI Y TPACE SOJMOJIDACE TJ SP ER 

9£ 

 



  

cos que con fecha ds hoy, queda archivado el 

a la Ciara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor 

CHORROHUAYCU Se A.*, por creación de compañía. 

de mil novecientos noventa 1 sels,- 51 Registrador 

    

     

    

       

  

Certiíificos que con fecha de hoy, he exchiyúds una copia sstántj 

ca de ) Contiene el CAMBIO DE DOÚICILIO de la ciudad de 
BEATRE (A FRA 

ga sát. 4d 

Y REFOBNA DE ESCATULCO de "MIDROLNSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) 

    

CIA. LSUA.*7 y, la CREACION des "INMORILIARIA CHCAROMUAYOS 8. An”, On Cul 

plinianto de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

E 
AAA AN    
ES A 

   Registrador > 
del € 

0 ma aa o AS a . 

aa 2d Wi Tx 

E E a * 

Hantr.so- SAI 

. cs . 

de dia ARA AA es 

 


